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D I S T R I T O S

CARGA
ACTIVIDADES          S3 ESTA- Y OBSERVACIONES

C1a C4a          (+) CIONA- DES-
C1b C2 C3 C4b AE1 AE2 AE3 AE4 AE5 R1 R3a R3b R4a R4b R2a R2b S1 S2 I1 I2 MIENTO CARGA

(+++) a b
5-3 FABRICACION DE PRODUCTOS DE
CAUCHO Y PLASTICOS

Fabricación de cámaras y cubiertas      * * 6 #
Calzado de caucho con o sin otros materiales
(manufacturado en fábrica de productos de           * * 6 #
caucho)
Artículos moldeados y laminados de material
plástico * * 6 #

*   permitido sin restricciones. 1 á 7   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.

  no permitido. #   en el interior de la parcela según Art.21º de las Reglamentaciones Particulares.
(+)   Los usos permitidos en el Distrito de Servicios 3 serán los que se permitan en las áreas que atraviesa dicho corredor. También se admiten los usos particulares indicados en estas Planillas.
(+++)   Sólo se permiten comercios minoristas en la manzana comprendida entre av Sarmiento y calles 25 de Mayo, Muñecas y España. Estos serán los mismos que los admitidos en el Distrito R1

  y  deberán ser complementarios a la vivienda.
Todos los usos consignados en esta planilla incluyen el fraccionamiento y el envasado de los productos (Ord. N° 3.403/04).
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